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SECRETARl'A DE EDUCAClÓN  DEPARTAMENTAL

DECRETO  NO.
"Por e' cua'  se acepta  la  RENUNCIA en  un empleo y se  DECLARA

EL (LA) SECRE+ARIO(A)  DE  EDUCACIÓN  DEL  DEPARTAMENTO
_     .~. `~. `vv ` iu  uu t"ivleo y se  uEcLAF{A LA VACANClÁTEffi

En  eJercicio  de  sus  atr¡buc,ones  legales  y  en  especiai  ia  cnnff>riria  n^r al  r`^^,^+^  `I-   ^^  -'

ffi=cE ffi*

determinar la fecha de retiro y el empleado  no podrá  deJar de eJercer las funciones antes del  plazo señalado,  so pena
de incurrir en  'as sanciones a que haya  lugar por abandono de cargo,  Ia fecha que se determlne para el retm no podrá
ser posterior a trejnta  (30) días después de  presentada  la  renuncia.

Que de acuerdo a  lo dlspuesto en el artículo  113 del  Decreto   1950 de  1973 en  la provídencia que decida   la aceptacIÓn
regu'ar de la renunci'a deberá determinarse la fecha en  que se hará efectlva.

Que   el   funcionarlo(a)   JESSICA   INDIRA   LOPEZ   ESCORCIA,   identificado(a)   con   la   cedula   de   c,udadanía   NO
1.O51.667.745,  manifestó por escritos auténticos con radlcado NO   EXT-BOL-19-05513q  de fecha deI 12 de noviembre
de 2019,  en forma espontánea e  inequívoca,  su dec,s,on de separarse del servicio del cargo de DOCENTE DE AULA,
nombrada   en   PLANTA   TEIVIPORAL   NIVEL   PRllVIARIA   -AREA   PRIMARIA   en   el(Ia)   l.E.T.A.   Y   ORFEBRERIA
TOMASA  NAJERA,  del  Munlclpio  de  MOMPOS -Bolívar,  qu,en  fue  nombrada en  reemplazo del titular LUIS  FELIPE
MENESES  JIMENEZ  ldentlflcado(a)  con  la  cedula  de  ciudadanía  No   1  002  377  059,  quien  se encuentra  en  comisión
como Docente Tutor
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DE BOLÍVAR

Que  el  Profeslonal  Espec,alizado  de  Dlrecc,Ón  de  Planta  y  el  Coord,nador  de  Planta  y  personal  de  'a  Secretari-a  de
educacIÓn    de    Bolíw   certif,can    con    sus    rübricas   que    el   funcionario   JESSICA   'NDIRA   LOPEZ   ESCORCIA,
Identiflcado(a)  con  la  cedula  de  ciudadanla  NO    1.051.667.745,  qulen  desempeña  e'  cargo  de  DOCENTE  DE  AULA,
NIVEL   PRIMARIA   -   ÁREA   PRIMARIA   en   el(la)   l.E.T.A.   Y   ORFEBB\ERIA   TOMASA   NAJERA,   del   Municip,o   de
MOMPOS   -BoIÍvar                                                                                         áy^,`_`,ih                ,,

Que en cumplimiento de los dispuesto en  el artículo 34 de la  ,ey 734 de 2002,  el empleado deberá hacer entrega de la
documentación  e  lnformación  que  por razón  de su  empleo,  cargo o función conserva  baJo su cuidado o a  la cual tuvo
accesoi  asi' como a  los  útiles,  equipos  muebles  y  bienes  confiados a  su  guarda  o  admlnlstracIÓn   al funclonarlo que  lo
reemp'aza  o a fa'ta de este,  a su  superiorJ`erárquico.

Que con base a lo ante"" es procedente ACEPTAR LA RENUNCIA al funcionario(a) sollcitante, declarar la VACANTE
TEMPORAL  DEL  EMPLEO,

Que por lo anteriormente expuesto.

DECRETA
ArtícuIO   1.   ACÉPTESE   LA   RENUNCIA,   al   empleo   al   fu"onario(a)   JESSICA   INDIRA   LOPEZ   ESCORCIA,
identificado(a)  con  'a  cedula  de  ciudadanía  No   1.051.667.745,  quien  desempeña  el  cargo  de  DOCENTE  DE  AULA,
NIVEL   PRIMARIA -ÁREA PRIMARIA,  de  la  p'anta  de cargos  de  la  Gobernación  de  Bo'i'var,  aslgnada a  la  Secretar,-a
de  Educación,  en  el(I,a)  I.E.T.A.  Y ORFEBRERIA TOMASA  NAJERA,  del  Munlcipio de  MOMPOS -Bolívar,  a partir de
la fecha  de noti'ficac,on.

ParágrafO,  Regi'strese la  novedad en el slstema  humano y en  la  hlstc,rG laboral del funcionario
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GOBl'  RNO  DE  RESuLTADOS
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Continuación del  Decreto "Por el  cual  se acepta la  RENUNCIA en  un  empleo y se DECLARA LA VACANCIA
TEMPORAL  del  cargo."

_______-_~__iii..___________-___~_--___----.-_-------_-_-l--------_-_ii..i.-_.i.i________-i_-------_________________________i._________________________

Artículo 2.  DECLÁRESE LA VACANTE TEMPORAL en la PLANTA TEMPORAL en el(la) l.E.T.A. Y ORFEBRERIA
TOIVIASA  NAJERA,  del  Municipio  de  MOMPOS  -Bolívar en  el  cargo  de  DOCENTE  DE  AULA,  NIVEL  PRIMARIA  -
ÁREA PRIMARIA, de la  Planta de cargos de la Gobernación de Bolívar,  asignada a la Secretaría de Educación, a partir
de  la fecha  de  not¡ficac¡Ón.

Artículo   3.   Para  los  fines  pertinentes  y  legales,  envíese  copia  del  presente  Decreto  a  la  oficina  de  Bienestar  y
Seguridad  social,   Grupo  de  Nom¡na  y  Novedades,   Fondo  de  prestac¡ones  Sociales  y  hoja  de  vida  del  funcionario
retirado

Artículo  4.  El presente Decreto rige a  partir de la fecha de su expedición

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Dado en Cartagena  de  lndias  D.T   y C  ,  a  los
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ENIQUE
SECRETARIO  DE  EDUCACION  DE  BOLIVAR

(: Boo      3:e,xa'ns,scárré'aolaAsr'¡:"egffi
ElaborÓ      MelissaAparicioM       -`

ü-ariínezSVoiBo          Didier  FIórez

Fecha         12-nov.-19

/¿-:t._,; H                   ,,   :   `\;): U:V),S,ÁflJ\ f`_l,_#={ÁJ\

GOBIEF2NO  DE  RESULTADOS

P.E   Dirección  de  Planta
Jefe  Ofic¡na Asesora  Jurídica
Aux Adm  de  Planta de Personal
Profesional  universitario(E)  Planta de  Personal


